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les del Gobierno son obligatorias para 
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En Logroño.—Por un mes. 12 rs, - 
Por 1res id., 34.—Por seis 64. P ir 
un año, 120.

F'íura,—Por un mes. i6 — P o 
tres id, 44,—-'Por seis id,, 84.— r i -i 
año, 150.

'ii
‘ ' I’clamacinn

pirSR] rEl&OSSîJOIÏMlKISlWS ’

SS. MM. el Bey D. Alfonso y! 

la Heina Doña María Cristina 

(q. D. g') continúan sin noved^H 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. ía Sreniíi. Sra. Princesa 

de Aslúrias, y Us Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Dulalia*

AdttiiÎüsti ación Provincial
♦f

COMMON PROVINCIAL

Sesión de 6 de^Mayo de 187^.

En la Ciudad de Logroño á seis de 
Mavo de mil ochocientos setenta-Y 
nueve, siendo 1^ hora de las diez de 
la ii.aûanà, se rrtinieron bajo ta pre 
sidencia del Sr/ D. Juatí Manner de 
Miguel los S es.’ 1 iputaiÿs Montoya 
y Lopez fth^ntenegri.

• Leida el acta de la anterior fué apro- 

bada. , iQ-iOReemplazo de lo ni.

Badaráo. •
Núm. 2.-Rom in Orive viiiarej», 

’ Justificada la existencia de su hermano 
en el Ejército, se acordó pasara à si- | 
luacion de reserva siendo al’a en ac- j 

¿itó y rué-íleclaratlD sol.iujo «»»>«- Ibo el uúm 5Fe-mln Icasi Sla.Mana. ,

Númsro 6.—Víctor Marcos Sa-nz. 
Aidgó snr hpo de padre pobre é inVpQ-

i ■ ion. Examinado él expediente 
i justificativo: Resultando que el padre 

fué considerado impedido para el tra
bajo en ei reconocimiento practical o 
ante esta Comisión: Resultando que los 
bienes que posee hm sido lasauos en 
doscientas cincuenta pesetas de pro-
duelo: Considerando que estos no son
basiantes para << tender à la subs'slen
cia del padre, de su coposa y de una 
hija: Considerando bi^n probadas las 
circunstancias de hi excepción expueá- 
la. Vslo el ca 0 1.* del art. 92 y re- 
glas 7?, H?, 9.‘ y ’1“ '1«' ** 
Uv de retlulainienlo se acurdo revocar 
el Mío del Ayunlamiento y declarar 
exceptuado del servicio aHivo à Víctor' 
Marcos Saetiz, siendo alta en su luga’’ 
el número 9 Andrés Anola GonzJe.. 
El Sr. Presidente advirtió á los intd- 
resalles que contra esle acuer lo puq- 
de apelarse para able el Exem» St«<K 
Minislro de la Cubaroacion,

Leiva.

Núm. 5 —Indalecio Corral .Agüero 
Resultando que el hermano se encuen
tra en situai ion de reserva, se acordo 
fuese alta definitiva en concepto de re
cluta disponible.

Toimanlos.

Núm. 4 -^Deogracias Alonso Orliz. 
Se a-'ordó conceder próroga hasta el 
día 1,5 (M actuel para la ampliación 
de expediente justifinalivo.

Angunciana.

Rnmin Orive Yillarejo,

Nf*lda. 
t

Núm. 8. —Francis-'O Cuadra Calde
rón. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
füé exceptuado con reclamación. Exa
minados los expedientes justificativos- 
Resultando que la madre es viuda 
tiene un hijo menor de P años y otro 

¡casado: Resultando que si bien posee 
algunos bienes sus productos no alean 
zaii para la subsisteócia de la madre y 
•leí hijo mnnor de edad: C msilerando 
bien probadas las circunstancias de la 
e.xcepcion alegada. V slos el caso 2.* 
del art. 92 y reg’as l.b 8.‘» 9 * y li
del 95 de la ley de reHulamienlo. se
acordó confirmar el fallo dd Ayunta-p pente. Reconocido por Don

i miento y declarar exteplurdo del ser- ¡ Saturnino Palanco yD Donato Her- 
vicio activo à Francisco Cuadra Calde-I Ijjandex y decla’'ado inútil, se acordó 
ron, siendo alta en la reserva. El Se- '¡fuese baja.
ñor Presidente advirtió à los ¡nbresa- 59. -Víctor Rioja Valdivíelso^
dos que contra este acuerdo procede j | j^pçoQocido útil, confoime. Se acordó 
en su caso recurso de nulidad p- raanle
el Exemo. Sr, Ministro de la Goberna

ción.
Cerrera del Rio Aihama. 1

píúm. 8.—Santiago PascualMorales. 
loúzresó en concepto dé úlil condicio- 
nalmei’te. Reconocido por D. Saturni- 
Do Palanco y D. Donato Hernández y | 
declarado inútil, se edordó declararlo] 
excluido siendo baja.

Núm. 36.—Gregorio Zapatero Gar
cia Justificada la exis^fpeia de su her
mano en el Ejército, ae acordó decla
rarlo exceptuado si-ndo baja en activo.

<B.-Añádelo Alcalde Vidor- 
reia. Se acordó fuese alta para el ser
vicio activo

Níim 49.—Vicente Gonzalez Manri
que. Pendiente de préWUacion por ha
llarse enfermo. Reconocido y declara
do útil, se acordó fuese alta en el ser

vicio activo.

Haro.

4;—Eustaquio Orlegi Gonza
lez. Justificada la existencia de su 
hermano en el Ejército, se acor o de
corarlo exceptuado siendo baja en el 
servicion activo.

Núm 12 “-Evaristo L^guardia y Pe
rez Nenclares. Pendiente de presenta
ción por hallarse enfermo. Justificada 
la existencia de su hermauo en el Ejér
cito sa acordó déclarai lo exceptuado y 
que fuese alta con destino «á la re
serva.

Núm. 16.—Hermenegildo Aguirre
y Miguel. Irgresô en concepto de utU 

fuese alla para el servicio activo. 
Núm. 40.-’Pedro Pablo López Abai- 

ga. Se acordó fuese alia para el ser
vicio activo en concepto de úlil condi- 
cionabaenle.

1877.

Núm. 42.—Fernando Ugalde Casta
ños. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado con reclanfiacion. Exa
minado el expediente justificativo: Re
sultando que la madre es viuda y no 
tiene bienes; Resultando que si bien 
tiene otro hijo se halla cas do y e» 
p(»bre: Considerando bien probada la 
circunstancia de la excepción alegada . 
Vistos el caso 2/ del art. 92 y regla» 
del 93 de b ley de reclutamiento se 
acordó confirmar el fallo de la Corpo
ración municipal.

fSe continuará

t K
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AflMINlSÎRAClON ECONOMICA.

«vn.ü.u'^ h! que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores deexpresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del d^ito. bienes nacionales con

Nûraeî-0 

del 

fagaré.

NOMBRES

1

Residencia.

BOi Teodoro J. lUmires. Alfaro, 
id.802 José Alonso Garcés

Í238 Leandro Torralba. 'Logroño.
Zorraquin. 
Treviana.

12H
1245

Adrian García.
Laureano García,

1246
1247

Eslebin Arcarz.
El mismo.

Cellorigo. 
id.

1248 El níisrno. ! id.
1?49 Vicenie Ynfante. Logrofio
1250 José Perez García. id.
1251
1253

Francisco Maleo.
Fabian Mateo.

Zorraquin. 
id.

1254 Lucas Arala. Logroflo,
1259
1260

José Montoya 
Marcos Zuazo,

Corporales, 
id

1261 Manoeí María Marín. 1
Santo Domingo.

1266
1267

Simón García.
El rn srao.

'Ezcaray.
> id.

1268 Juan de Pablo. Trido.
1269 El mismo. ! id.
1270
1271

Ensebio Gonzalo.
El mismo.

iZorraquio.
1 id.

1272 El mismo. id.
1273 El mismo. id.
1274 Ei mismo. id.
1275 El mismo. id.
1276 El mismo.
1278 Miguel Gonzalez. Valgafion, 

id1281 Ildrfonso Nhila.
1282 Evaristo Arza. Logroflo.
1285 Casimiro Barruso, id,
1286 Juan Peña id.
1287
1288

Esteban Itioja.
El mismo.

Nágera. 
id.

1289 José Blanco Logroño.
1290 Segundo Crespo. id.
1291 El mismo id.
1292 Ei mismo. id.
1295 donato Rojas. id.
1296 tudesindo Ruiz. Treviana.
1297 El mismo. id.
1298 El mismo. id.
1299 El mi.smo. id.
1500 El mismo. id.
1301 El mismo. id.
1302 £1 mismo id.

ClomentH Gonzalo. Yaigañoa.
1304 El mismo. id.
1307 Matías Mrtola. Corporales.
1308 El mismo. id.
1309 El mismo. id.
1310 El mismo. id.
1311 El mismo. id.
1312 Sineoo Santa María. id
1313 Pedro Soiozabal. Tricio.
1314 Francisco Guillermo Garcia. 1 id.
1315 Malias Gonzalo. Zorraquin.
1316 El mismo. id.
1317 Manuel Santa María. Corporales.
131S El mismo. id.
1519 El mismo. id.
1322 luán Fernandez. San Vicante.
1323 romas Ofliz. T eviaoa.
1327 Cipriano Esparza. Pacuengos.
1528 Ei miamo. id.
1329 ídariaio Mug^rza. Yaigañoo. 

id.1330 El mismo.
1332 (Gregorio Ibsbez. Muoilla
1335 5iebastian VicloriaQO- id.
1334 /Logel Benito. id.
1335 (iregorio Ibaüei» id.

Procedencia Clase.
Plazos que 

adeuda. Vencimiento.

T

IMPORTE

Pts. Cls.

Clero. Rústica. 16 27 Mayo 1880. 64 25
» B 58 » •

15 !.• »
a 25 50

» »
B 5 62

» »
» 106 25

3 B
B 1 75

» B
» 12 50

> »
B 8 50

2 »
B 206 25

> » » 93 87
» »

M 11 37
• » 32 50
3 a 15 • tt
4 B 150 85
» B 34 87
» » 59 37
B < 9 87
» B 4 50
5 N 18 87
> » »

22 50
> B B

9 B B

)» B B
5 12

» B B 13 75
» » B

10 12
» B » 12 12

i 19 B B 37 12
¡ > B B 3 87

7 » B 100 » >
B B B 10 12
» » » 102 12
• » D 59 75
» B B 93 87
8 » B 62 50
» » B 31 25
» a B 75 12
0 B » 37 50
» b a 31 37
B » B 531 25
0 B B 68 75

11 B B 7 75
B B » 21 62
0 » » 5 »a
• a B 20 62
0 » B 34 57
I) » 8 37 62
B » » 16 37
» • 8 75 12
9 n B 90 12

12 B B 63 25
B a B 76 25
B » » 4 75
» 8 B 8 <2
B • B 16 25
B 8 » 45 25
0 » » 87 62
B B > 68 87

<4 0 B 5 12
• • • 5 25
» 0 > 10 a a

j > » a 21 57
» B B 17 50
» a > 2 87

<6 a B 14 25
» a B 14 75
B a > 11 87
• « > 26 62
• B a 12 75
» B B 11 25
• » B 15 BB
• • B 6 25
• • » 2 62
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3

1? 2.* 3.* 4.‘ 5.* 6* 7? 8.‘

4336 Miguel Baftos. Najera. Clero. Rústica. iS 6 Mayo 1888. 6 87
1337 Maleo Jorge. Santurde. » » 28 62
4338 VePrtiicio Hubio. i \ illar de Torre. 7 » » 5 25
4339 Nicasio Hui) 10. id. » u 17 50
4540 Venancio Ku bio. ! id. > » 2 50
4341 Joaquin Toron. Lognño. » B 15 62
4343 Lino Moreuo. Arnediilo. L8 » » 4 12
4344 El mismo. id. • B 7 62
1345 El mismo. ul. 0 B 7 62
4346 El mismo. id. 1

1
• » 5 12

4347 El mismo. id. j » » y•y o/
75 
7k1348 RI mismo. id. * » d

4349 El mi^mn. id. » » 7
1330 Francisco Rubio. Villar de Torre. » » 6 57
1351 ! Ibmerio ümûuela. id. *

L9 »
B 30 12

1352 Simeon Garcia. Ezcaray. • B 8 oO
4353 Ei mi.sino. id. B B zA 25 

7e;
4354 El misino. « id. B B z * 0
1355
1556

El mismo.
El mismo.

¡fl, 
id.

l «
B
»

>
»

0
3

1A

• »
50

1360 '
4361
1362

Manuel Goizalee.
Blas Abeylua.

El mismo.

Valgañon.
Ligroúo. 

IÙ.

•
22 »

»

» 
B

B

lU
35

100
27

97 
75 
12 
12

4363
1364

El mi.smo, 
hl mismo.

id. 
id.

•
w 

B

» 
» 37 

112
30
1 9

50
75

1365
43t6

Timoleo Rodrigoez.
Fabian Martinez.

id.
id. »

D
» 12

63
871367 Bernabé Barruso. Yillalobar. 23 » » ■ X

12Î56S El mismo. i<>. 37
5

88
1569 Vicente A'mas. Santo Domingo. í 0 B

63
1370 Segni)(lo Palacios. GaPinero de Rioja. s

B *
2fi5 

70
50

1371 Segundo Crespo. Logroño, V
13

1372
4373
4574

El mismo.
El mismo.

Venancio A baran.

id.
id.

Saj^zarra.
»

24 »
B

))

»»
5

26

» •
15
37

4575
4382

Pedro Barahona.
José Ma'ia Molina.

id.
Logroño.

i » » 101
50

25
57

15H5 Nicolas Fernandez. Ti icio. i 57 75
4587
4391

Juan Zomas Ibaúez.
Felipe Urisarna.

id.
Valga&on.

> 26
28

• 36 
5ó

» »
50

1392 Candido Kuiz Aguirre. Logroño. í
52 75

1393 Marcelino Blanco. Canales. 29 » 37 87
4594 Esteban Kioja. Najera. p 31 50
1395 El mismo. id. 87 50
4596 Esteban Regadera. Logroño. 1 u * > 30 >»
4927 íFelix García. Zai ralon. « 16 75
4928 Juan de Abalos. id. 10 5Ó
4929 E mi-nmo. id. 1

9 B 5 12
4942 Patricio Nág'^ra. Bez-sres. p 5 Bl>
4945 ) El mismo. id. I p 6 50
4946 Manu*'! Rmz. Ha 0. B 38 25
4947 Fernnado CanUbrana. Tremían. R D )> 43 87
4950 José Mendoza. Hormilla. > B» 87
4951 e’onciano Saenz. Kivaficcba. > 2 63
4952 Roman Saenz. id. • x> B 2 75
4955 El mismo id. D B 20 lOB
4954 Cesare0 Murillo. iGrañoo. * B 12 50
4955 El mismo. ! id 4 B B 1 &0
4956 Vicente Nágera. jBezares. ! » B 8 7o
4957 Fiaorisco Oriun. iTirgO B n 16 5«
4958 i El misino. 

¡Andra'S Noria.
1 id. » D 21 63

4959 Casabreyna.
B > 56 25

4961 '¡Luis Ochoa. ¡Sanio Domingo.
B » 31 37

4962 ,Üi«>nisio Perez. ¡CasaUreyna. J:
6 » B 7 25

4964 lAiieclnto Moreno. ¡IL'rvias. 1 B » 6 38
4965 jGregO'io Pecina. ¡San Torcualo. » 33 88
4966 ¡Francisí'o Velahdia. Treviana. B B 70 75
4967 i Pedro B’Z«ire8. ¡Bañ 'S de Rioja. B B 43 87
4968 El mismo. id. s f

B B 500 B B

4969 ¡Esteban Barahona id. B B 112 75
4970 Juan Valganoo. id. B » 7 50
4971 1 El mismo, id. í K

> » 26 25
4972 Marcos Bartolomé. id. í » B 83 87
49/3 E< mismo. id. 9 ' B B 25 63
4974 El mismo. id. • B 12 88
4973 Aniceto Bohnaga. Santo Domingo. l ; » » 88 50
4976 El Dii*ma. id • B 29 63
4977 Jusé Agustín.. Grañon. » a 25 H»
4978 El mismo. id. j B B 26 13
4979 El BÍsina. ¡(t. •1 » * 9 37
4980 El mismo. > id. B n 41 75
4981 Ramon Salazar. ¡Santo Domingo. » 60 15
4982 . Benito Amellaría. j id.

1 >

*
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Ayuiilanncalos*

Albelda.

Debiendo procederse âla recllílcs-* 

cioii de! auiillaramieoto que ha de pcr- 
vír dó base para é! reparliinieiilo de 
ÎO ,nebíes del pi-oxiins' afta eeonómi o 
de á 1881, los conlribuyeMes 
qtie hayan snfri !o alleracion duranle 
el corriente año, presenlaráu en lí» se- 
crHaría tas relaciones en regla dentro 
de un plazo qne no esco la de 15días.

Albelda 9 de .Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Francisco Gonzalez.

Habanera de Cameíos.

Debiendo precederse à la rectifica 
cion del ausiilaratnienloque ha de ser
vir de base para el reparlimiento de 
inmuebles del próximo año oconómico¡ 
de 1089 á 1881, los cootribuyenie que 
han sníritlf? alguna alteración en el 
corriente año, presentarán eñ la Se
cretaría las relaciones en régla domle 
coosle con claridad el alta ó baja d^'Otro 
de un plaz» que ne escederá de quincí* 

dias.
habanera de Dameros 9 de Mayo de 

1880 —El Alcalde, Hilario Domiogutz.

Quel.

Debiendo procederse á la reclifica- 
ciea del amidaramiento quo ha de ser
vir de baso para el repartimienlb del 
inmuebles del próximo año económico 
de 1880 1381, los contribuyentes que 
bau sufrido alguna alteracioa en el 
c«rr¡énle año, preseataráa en la Se
cretaría las reí miones en regla donde | 

censíe cen claridad el alta ó baja dentro 
da un plazo que no escederá de quince 
dias.

Que! 9 de Mavo de 1880.—El Akal 
de, Francisco Martinez.

Mendavia (Navarra.)

Este Ayuntamiento, de acuerdo con 
la veintena y mayores conlribnyentesj 
de la niiíma, y mediante permiso de 
la Exema. Diputación, ha acordado 
poner tn arriendo las yerbas del co
munero por el tiempo de doce ¿ños con 
el objeto de unir dos capital s de vein
te y cinco mil pesetas que grabitan 
contra esta municipalidad y con las 
demás? condiciones que obran en esta 
Secretaría.

Ai ei cío, tí qne qui'¡era hacer al- 
iíuna proposición, lo verificará en esla 
SArelaría en el término de 15 olias 

* que se conlíriin desde la inserción de 
este anuncio en el «Bo'elin oficial.»

Mendavia 26 do Abril' do 1880.— El 
Alcalde, Gregorio Balerio.—Por su 
mandado, Ciríaco Land i StCielarlo.

Anuncios oílciaSes.

Burgo?.

Debiendo proveerse dos plazas de 
Maestros de obras militares de tercióla 
clase que se hallan vacanies, se anun
cia el público pra cor.o imímo de 
aquellos â quienes pueda i teresar, en 

el Gorcepto de que ks c< n licionts que 
se requieren para obtenerlas se hallan 
insertí’S en la «(iticeta ofl ial de i6 de 
Setiembre de 1875.

El acto del ex men teórico tendi^á 
lugar e:i Guadalajara el día primero 
de Agosto pióximo.

Burgos primero de Mayo de 1880 — 
El Biigadier CcmandHile g- n^-ral Su- 
binpeclor, Salvador Medina.

ÜNIVERSIBÂM LlTEHARlà ; 
de Zaragoza.

—=—

En la Gac^-ta de Madrid correspondi
ente al (lid ¿3 del actual .se pública 
por ¡a Dirección g^meraldc Instrucción 
pública el anuncio siguiente,'

Se halla vacante en la Facu’tad de 
Medicina de la Universidad de Madrid 
la ctáledra de Patología y quirúrgica 
dolada con el sueldo anual de c atro 
mil pesetas la cual ha de prt.veerse 
po oposición ton arreglo á lo dispesto 
en el artículo 226 de la Ley de 9 do 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se, 
veificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Begíamenlo de 2 de Abril 

’de 1875. Para ser admil do é la opo 
) sic on, se r« quiere no hallarse incapa 

cil do el opositor para ej-^rcer cargos 
públicos, haber cumplido 25 años de 
edad, ser Doctor en .Medicina y ciru
gía ó tener aprobados los ej-reJeios 
para di( ho grado^

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de íns- 
Iruccion púbhca en el improrogabie 
término de tres meses áconlar desdóla 
publicación do este anuncio en la Ga-

! 5
ceta, acompaftadasde los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus mé ítos j 
servicios, y de un programa déla asig
natura dividido en ieccir n-s y pre
cedido d( 1 razonamiento que se crea 
necesario para dar á aonocer en f rma 
breve y Sencilla las ventajas del plan 
T del método de ensaña? za quci en el

i mismo se propone.
Según lo dispuesto en elarliculo 1.“| 

del expesado líegainenli , ese anun-’ 
cío deberá pub i>-arse en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias v por 
medio de edictos en lodos los Eslable-
cimientos públicos de euseftaozi de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
les Auioridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique .sin 
mas que este aviso.

Yen su cumplímientohe dispuesto su 
¡publicación para que llegue á noticia 
de los interesados

Zaragoza 26 de Abril de 1880.—El 
hedor, Jüié Nadal.

ÍNSTIWCCION. 
ó

rGuia de Apremios 
para la cobranza de contribziciores y 

rentas públicas, por D. Antere 
Concha, Director del estubleci--

miento editorial LA A UJiO- 
Guadalajara.

Precio: 5 pesetas en Hústicay 6 en 
Holandesa.

Acaba de publicarse y ponerse á la 
venta una nueva edición de esta inle- 
resante obra, ampliada notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el di », y con extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Admird.^lraciones 
económicas, Diputaciones provincia
les, Propios, Pósitos M (Se &. Consta 
de 516 paginas en 4.* español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían .«ellos de correo

Se remiten Catálogos de la de 
amiPariimientos y demás publi- 

i cadas por dicho Establecimiento La i
i Aurora.
j Bepresenlante en Logroño, D. Juan 
jde Mata Anguiano, calle de! Mercado, 
número 24, piso 3.’.

.4 nuncios.

LARDERO.

Se vende un Kclój 
de torre en Lardero.

Quien quisí<‘re sa
ber mas detalles pue- 

¡de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
¡pueblo.

For defunción (le su 
dueño I) Juan ller- 
cc, se bailan de ven
ta en su acreditada 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.*

Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilburi, un 
bobpiete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

liarán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

imES.45TE
Á LOS

ayuntamientos.

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
presos para la A<lminislracion 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Keclarnandolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Ortoneda.

' A',";'" i
Logrofo.—Imp. y lit. de A. Ortwieda.
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